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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

Mantenimiento Integral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, DNI N" 28.764.657, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO ONDA VERDE ORGANIZADA LIMITADA, con
domicilio en calle GOBERNADOR FREYRE 5581, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,
representada en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Brito Marianela Judith, D.N.!. N°
39.370.159, su Secretarialo Sr/a. Lalin Mariela Soledad D.N.!. N° 34.731.580 Y su Tesorero/a Sr/a.
Kenrera Carlos Diego, D.N.I N° 24.582.226, en adelante 'LA COOPERATIVA";

EXPONEN
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Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Konorable
Concejo Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de

Iniciativa Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria .

Que el DMM N' 00205121 en su Articulo l' autoriza al Secretario de Gobierno a suscribir el

presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

~.



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de
las tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo

1.--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De lA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALlDAD.--"-"---'

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas
de Trabajo dependiente de la Subsecretaria Innovación Institucional y Gobierno Abierto de LA
MU NICIPALlDAD, las facturas correspondientes.- .. - .... ---------- .. -- •. - .. -- •••. --: .. - ••-.

3. Proveer las herramientas y maquinarias neoesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo 1.-------- ------- ..-------.-.------- ..---- -.-.

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.-------.-------- ..•

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en
el sector mencionado en el Anexo 1--.---.-----.--------------- ..-.

2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.- ••--.-- .. -------------.

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en
los distintos espacios públicos y/o verdes.

4. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la oertificación
de servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de doscientos cuarenta mil pesos ($
240.000,00) ..---------- •. - .. --- .. ---.- -- .. - .--.-

la suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de sesenta mil pesos ($60.000,00) dentro del plazo máximo
de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la COOPERATIVA,
sujeto a que la misma posea la documental requerida para ia acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.- .. -.-.

QUINTA. Rescisión.
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concartadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNiCIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí mísma.-----.--------------.-------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.---------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
qué LA MUNICIPALIDAD las exija.-----.------.-------- ---------------

Bajo ningún concapto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confonne a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.-.-.------------------------------------------------------
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OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALlDAD. --------------------------------.-----------------------------

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole.------- ••---------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a tercaros en circunstancias de ejecución de las tareas.--------.--------- ..

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNiCIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar ia correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de
las tareas.---------------------- ••••-.----- •.---------- ••---------

UNDECIMA. Notificaciones.
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Las partes acuerdan que comunicaránen fonna inmediata a los domicilios denunciadosen el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de bs
compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes,-,-------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, qJe
pudieracorresponder,-----------------------------------------

En pruebade confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 'P dias del mes de diciembre del año 2021.

Sr/a,Bri e~Judilh
Presiden
COOPERATIVA OETRABAJO ONDA VERDE ORGANIZADA LIMITADA

Sr/a. Lalin Mariela Soledad
. secretarioJa
COOPERATIVA DE TRABAJO ONOA VEROE ORGANIZAOA LIMITADA

----~~~.
'----~;/~.-~~ra~ .

TeS;:TIV.;.geTÍ'coo/ TRABAJO ONDA VERDE ORGANIZADA LIMITADA
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Público

Conducción Técnica: Secretario de Obras y Espacio Público, Arq. Malías Pons Estel

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público

O Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

O Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

O Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tonnenta y desagües involucrados en el correcto

escurrimiento de aguas en el espacio detennlnado.

O Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

O Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdíco.

O Limpieza y lavado de Monumentos

O Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegalínas, grafitis, etc.)

O Baldeo y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

o Reparación de solados y equipamiento existente, según detenninación de la Secretaria de Obras

y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio.

4. Espacio Geográfico a Intervenir

-E _0151 España Rivadavia y Crespo
"
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del EspaciD Público

COMPARECEN

Por úna parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
/ -domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

Iel Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, DNI N" 28.764.657, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO MIS VALIENTES LIMITADA, con domicilio en
calle PADRE GENESIO 6081, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto
según estatuto por su Pres¡'.'~nle, Sr/a. Rodriguez Ariel Alberto, D.N.!. N° 27.487.887, su Secretarialo
Sr/a. Celeste Magall Miñambres D.N.!. N" 36.758.761 Y su Tesorero/a Sr/a. Bravo Alejandra Mariel, D.N.I

•N° 25.903.660, en adelante "LA ¡:;OOPERATIVA';

EXPONEN

Que el presente' Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable
Con.13jOMunicipal V sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de

Inidativa ComlJÍÍita~~:.

,/.. Que LJ\ ~~NICIPALlDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
l;J)lItribuyan con q¡(ehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

/~ t ,<

generando activi¡j~des tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
/ adelante trabajos de cola~ración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

f acciones y con resultados cencretos.'

Q~é, la actual gestión municipal ha trazado como uno desus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entid~s comprometidas con el progreso de la
comunid~d ; que surgen del espiritu de la iniciativa comunttaria.

Que el DMM N" 00205/21 en su Articulo 10 autoriza al ~ecretario de Gobierno a suscribir el

presente convenio. \,
Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partiS capacidad legal para contratar y

obligal5e, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comultaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de
:as tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", confonnea,\e que obra como An3xo

SEGUNDA. Obligaciones de las partes \

a. De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, confonne el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALlDAD,----.-

2, Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas
de Trabajo dependiente de la Subsecretaria Innovación Institucional y Gobiemo Abierto de LA
MUNICIPALIDAD, las facturas correspondientes,---------------------

3, Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo 1.----.-----------------------.--

4, Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las nonnas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio,-----------.:-----

b. De LA MUNICIPALIDAD: , \,'

1, Establecer, a través de la secretaria de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos e~

el sector mencionado en elAnexo I . '\ '"

2, Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajo~que son objeto delpresente convenio, el
precio que se indica en lacláusula tercera, ' , ",' \ . \

3, Proveer de plantines forales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervencionl*, en
los disüntos espacios plblicos y/o verdes,' , , ,

I .
4, Controlar la correct¡¡ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificació~,
de servicios, la cual dlberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público,,
TERCERA: CondiciO'les económicas.

LA MUNICIPALlDADse compromete a abonar ei precio único y fijo de doscientos cuarenta mil pesos {S
240,000,00),--

La suma referida se,lará efectiva en 4 cuotas de sesenta mil pesos ($60,000,00) dentro del plazo máximo
I .

de 20 dias hábiles,contado a partir de la presentaci6n de la factura por parte de la COOPERATIV~"
sujeto a que la misia posea la documental requerida para la acredilaci6n del pago,

CUARTA. Duracitl.

El plazo del preserJ¡ convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos,---- ..

.,•
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/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización,

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma,---- .••-----------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo .•- ••-------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
que LA MUNICIPALIDAD las exija.----------------- ••-----------------._--------.-

Sajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superint¡¡pdencia de Seguros de la Nación.------------------ ••-----------------

SÉPTI~, Ampliación.,
LA MUN!CIPALlDAD podrá ampliarlos trabajós descriptos en el Anexo de la presente confonne a las
ca['leterl!!I~s que el espacio a intervenir demande, y por Indicación del responsable de la conducción
técnie.. ..*-'-----------.-- ..--------------------------

:\
OCJAV A..Relación laboral.

Las p3rtt.S dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectado.s a la realización de las obras establecdas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA ,~jUNICIPALlDAD .••--- ••-----.------.------ ••--- •••••------------------------------

LA COOP::RATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
impli¡;¡¡n r¡ generan relación de dependencia élguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
natufl!IB".Jl.laboral, de empleo público, ni de ningin otra índole.----.---

NOveNA Responsabilidad.
,;

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-.--.------.

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA,fIolUNICIPALlDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la comeeta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de
las tareas,--.. " -----.,...--.---,.----------------------------.--

UNDECIMJ~ Notificaciones •

1 '

.(
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Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudiera corresponder.----- ••----------------------------.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los?> días del mes de diciembre del año 2021. •

"

'" port~_ q~ rom~"'" '" _ '"m•••• , •• dom""" """""'" M ,~oo
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que attere el sentido de los
compromisos asumidos, expresados en las cláusuias precedentes. .-~\-

DUODECIMA. Jurisdicci6n.

1,
(

.'1.'.
\ ")

(
\

~ >:l O"r, ••rl/'ÁI...
Sr/a.l3!avo Alejandra ~ •• v- .-
Tesorerola
COOPERATIVA OE TRABAJO MIS VALIENTES LIMITADA

Sr!a. celeste Magali Miñarrbres
5e<:rela1iola
COOPERATIVA OE TRABAJO MIS VALIENTES LIMITADA

Sr!a. Rodriguez Ariel Alberto
Presidente
COOPERATIVA OE TRABAJO MIS VALIENTES L1MITAOA
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO
1. Proyecto: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Público

Conducción Técnica: Secretario de Obras y Espacio Público, Arq. Matias Pons Estel

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público

O Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

O Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

O Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correcto

escurrimiento de aguas en el espacio determinado.

O Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

O Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O Limpieza y lavado de Monumentos

O Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafilis, etc.)

O Baldeo y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

O Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Secretaría de Obras

y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio.

4. Espacio Geográfico a Intervenir

-EP_0147 De Los Constituyentes Urquiza y Santiago del Estero
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MUHICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Verde

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, DNi N" 28,764.657, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO LAS FLORES 11LIMITADA, con domicilio en
calle GABOTO 7380, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto
por su Presidente, Sr/a. Marco Javier Roda, D,N.I. N° 27.527.035, su Secretarialo Sr/a. Amorina Eva
Giannone, D.N.!. N° 22.361.272 Y su Tesorero/a SrJa Guerra Silvana Carolina, D.N.1 N° 27.487,840, en
adelante "LA COOPERATIVA';

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable
Concejo Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de
Iniciativa Comunitaria',

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y iÍ¡omover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fOrl\€nta( el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en t"rIlas barriales, tendientes a mantener el espacio verde, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión mynicipal h~trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociacion~s, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el Pro9reso de la
comunidad y que surgen dei e~Riritu de M,iniciativa comunitaria,

"

Que el DMM W 0029p/21 en,su Articulo 1° autoriza al Secretario de Gobierno a suscribir el
presente convenio. j,' I

Que, a ios fines enuncióOOs, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir'el p~nte Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:,/'.
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cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de,
ias tareas de 'Mantenimiento Integral del Espacio Verde", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-'

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le Indique ia Secretaría de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALlDAD .•--- ••-.- ••..

2. Entregar las facturas conrespondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas
de Trabajo dependiente de la Subsecretaria Innovación Insmucional y Gobierno Abierto de LA
MUNiCIPALIDAD, las facturas conrespondientes.-.-.------.--------.--- ••-.- •....

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo 1.--------.---- - .---------------.-

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, ,,1
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.--------.------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria d.eObras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en,
el sector mencionado en el Anexo 1--.-------.----.----------

\
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, El

precio que se indica en la cláusula tencera~t--------
3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en
los distintos espacios verdes. . \

4. Controlar la correcta ejecución de las tareas ásignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación
de servicios, la cual deberá ser confeccionada polla Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condiciones económicas. . \

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de quinientos ochenta mil pesos ($
\

580.000,00). \. '., ••
La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento cuarenta y cinco mil pesos ($145.000,00), dentro
del plazo máximo de 20 días hábiles, cOntado a partir de la)resentación de la factura por parle de la
COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental reque~da para la acredrtación del pago.

CUARTA. Duración.

El piazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha'de inicio de los trabajos.---

QU INTA. Rescisión.
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El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efedividad.--

)

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.-------------
\

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA C001RATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que
trabajen{¡n la ejecución de las tareas contra toda ciase de accidentes de trabajo.----.----

Las'¿Pectivas' pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez
q{ LA MUNICIPALIDAD las exija.--------------------- . .
/
Bajo ningún concepto se admitirá el auloseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.------- ----------.-------

SÉPTIMA..Ampliación.
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

QUINTA. Resclsi6n.
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LA MUNtCI~ALlÓAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
t"..

caracleriSlitas q'He el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.. ';'", .~-------.----.---------.----.-----

•
OCTAVA. ~4lacjpn laboral.

Las partes'(bin expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a 11 ;ealización de las obras establec'das en este convenio, guardarán relación laberal alguna..'"
con LA'MUNIClpALlDAD.-------------

LA COOPERAJiVA es una entidad índependie'1te y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni g~¡!ran relación de dependencia,.alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

. naturaleza lablral, de empleo público, ni de ningtn otra indole.-------

NOVENA. R~nsabilidad.
I 1 .

Se deja expre1Jconstancja que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
dañds ocasiorJ¡os a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.---------

. '.

DECIMA. Potetldes ~~ ~ntrol y dirección. .'

LA MUNICIPA~AD puede, en cualquier mó'Íento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
t lar la corrJi~ ejecqélón de las tareas asigladas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de

con ro \ ' . _.__
las tareas.~- • ,,,,.-

UNDECIMI( Notitbt.ione •. ,' 1:.

r
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Las partes acuerdan que comunicarán en fonma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere ei sentido de los
compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.--------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

(;,..
!,;

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
ios Tribunaies Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inciusive el Federal, que
pudiera corresponder.------.----.--------------.-------------
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En prueba de confonmidad, previa lectura y ratificación, se finmandos (2) ejemplares de iguai tenor y a up
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los~jjas del mes de diciembre del año 2021.
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Srta. Marco Javier Ro<la
Presidente
COOPERATIVA DE TRAIWO LAS FLORES 11LIMITADA

£=.".
Srta. Gu SilvanaGaroina
Tesorerola
COOPERA lilA CE TRAIWO LAS FLORES 11L1MITACA

l

srra.-l.JftS.,.~nw .
COOPERA ¡VA DE TRAIWO LAS FLORES 11LIMITADA
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1, Proyecto: Secretaria de Obras y Espacio Público,

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Público.

Conducción Técnica: Secretario de Obras y Espacio Público, Arl¡. Matias Pons Estel

,
~.

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Verde

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de
motoguadañas o herramienta afino
Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En
caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda V'o cordones este deberá ser retirado
totalmente.
Árboles • En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la motoguadaña, evnando que esa
herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol.
Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de
PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación
exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin
la protección mencionada.
Árboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga
contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del
tronco y de las raices emergentes, deberá efectuarse en forma manual.
Tareas de Limpieza.
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura
existente en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con
pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.
Banrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo
disperso en la superficie, ya sea basura, residúos verdes, hojas, ramas, etc.
Residuo de corte: Deberá ser trasladado,y acopiado en puntos definidos para tal fin. A posteriori un
camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrativa pertinente de la Secretaria
de Obras y Espacio Público. Deberá usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado ordenado
del residuo de material verde

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención dia por medio.
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4. Espacio Geográfico a Intervenir

-EV_0158 VECINAL LAS FLORES 11Larrea; Avenida Vera Penialoza; Javier de la Rosa; Europa;

EV_0303 SIN - M. Medina-Azopardl>-Don Guanella y Av. Bias Parera SIN. M. Medina-Azopardo-Don

Guanella y Av. Bias Parera EV_0315 SIN Europa y Calle SIN
./', I
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